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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. : D.G.P.L. 65-Il-7-3483 
EXP. 10002 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 86 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, con número 

CD-LXV-IIl-2P-460 aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY DE 
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 86 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 86.- Con objeto de impulsa-r la productividad de las unidades 
económicas, capitalizar las explotaciones e· implantar medidas de 
mejoramiento tecnológico que hagan más eficientes, competitivas y 
sustentables las actividades económicas de los productores, el Gobierno 
Federal, en coordinación y con la participación de los gobiernos de las 
entidades de la Federación, y por medio de éstos con la participación de los 
gobiernos municipales, atenderá con prioridad a aquellos productores y 
demás sujetos de la sociedad rural que, teniendo potencial productivo, 
carecen de condiciones para el desarrollo, dando prioridad a quienes 
pertenezcan a grupos vulnerables. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
~~><DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 4 de abril de 2024. /J 

. Castillo 
Presidenta 
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Se remite a la Cámara de Senadores 
para sus efectos e stitucionales la 
Minuta CD-LXV-I -2P-460 

· dad de M' , a 4 e a il de 2024. 
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